RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005823, Ent. N° 5144/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2013/51/00603  convocada  para la contratación de una empresa para la prestación del servicio de limpieza integral en varios locales del Banco;         

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, al acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes: TAYM S.A – Sucursal URUGUAY, EFESOLD S.A., EULEN URUGUAY DE SERVICIOS S.A., SUAREZ FERNÁNDEZ HILTON. PULSO SRL., y KUDUS S.A.;

  2) que Asesoria Técnica y Contrataciones, con fecha 29/04/13 informó que  las ofertas de a) TAYM S.A. y PULSO SRL no merecen observaciones, b) las de  EULEN URUGUAY SERVICIOS S.A. y KUDUS S,A, no presentan observaciones de entidad invalidante, c) EFESOLD S.A se condicionó  a la dotación como las tareas a realizar y d) la  de Suárez Fernández Hilton (La Proa)  debe reputarse invalida ,ya que  no especifica  cantidad alguna de operarios y encargados, imposibilitando su comparación con las restantes propuestas;

3) que  la Gerencia de Apoyo Logístico con  fecha 17/06/2013, informó que las propuestas presentadas por EFESOLD S.A. y KUDUS S.A.  resultan inválidas en razón del apartamiento respecto del horario estipulado en la memoria, (EFESOLD S.A) y de apartarse de lo solicitado en la memoria al no presentar cantidad y tipo de personal, no establecer la cantidad de máquinas, etc (KUDUS S.A.) y realizado el estudio de las propuestas admisibles, de acuerdo con los factores de ponderación establecidos en la memoria respectiva, las empresas que califican para la apertura del sobre económico, son TAYM S.A. y EULEN URUGUAY, las cuales  sobrepasaron  el mínimo de 55 puntos, solicitado en la memoria respectiva;
4) que con fecha 28/06/13 ,la Comisión Asesora de Adjudicaciones conforme a los informes precedentes solicita la apertura del sobre económico de las propuestas de TAYM S.A. y EULEN URUGUAY para el 25/07/13;

5) que con fecha 25/07/13, se realizó la apertura del segundo sobre, habiéndose presentado  TAYM S.A. y   EULEN URUGUAY.  Se expresa por la representante de TAYM S.A., que la propuesta de EULEN URUGUAY no cumple con el Artículo 4 de la memoria descriptiva;

 6) que con  fecha 26/07/13, el Departamento de Contrataciones, informo que la oferta presentada por TAYM S.A. no merece observaciones, mientras que la presentada por EULEN URUGUAY omitió cotizar por edificio y/o espacio, omitiendo asimismo cotizar por separado los espacios verdes, por lo que, al no ajustarse a lo solicitado en la Memoria descriptiva, Artículo  4, debe reputarse inadmisible;

 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 12/0/8/13 de acuerdo con los diferentes informes técnicos, , aconseja adjudicar a TAYM S.A.  la licitación de referencia por un importe mensual de $ 1:495.264,16, I.V.A. incluido, más la limpieza bimensual de vidrios en altura de $ 61.660,40, I.V.A. incluido y el mantenimiento de áreas verdes en el predio Cerrito y Solís de $ 15.415, I.V.A. incluido., señalándose que previo a la ejecución del contrato deberá requerirse a la firma adjudicataria la presentación de declaración de la integración social y certificado vigente del Banco de Seguros;
  8) que de acuerdo a lo solicitado la empresa TAYM S.A presentó la integración del directorio, certificado vigente del Banco de Seguros del Estado y certificados notariales de fechas 05/03 y 03/09 ambos del año 2013;                      

9) que por Resolución de fecha 12/09/13, el Directorio dispuso adjudicar a la firma TAYM S.A – SUCURSAL URUGUAY, siendo el importe por un año de hasta $ 18:498.113,52 ,I.V.A incluido, y el monto máximo total autorizado en caso de optar el Banco por utilizar la totalidad de las prórrogas previstas hasta $ 73:992.454,08, I.V.A incluido;

10)  que con fecha 05/02/13 se afectó con cargo a rubro 911 presupuesto cuenta 4610-3396-278001 o/secc 325 la suma de $ 13:000.000, con  fecha 28/08/13 se desafectó la suma de $ 8:900.000, quedando afectada la suma de $ 4:100.000 (suma a ejecutar en el ejercicio 2013). Con fecha 17/09/13 se procedió a un nuevo ajuste desafectando la suma de $ 1:016.981,08, quedando afectada la suma de $ 3:083.018,92 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2013;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los  Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

 2) que las firmas  SUÁREZ FERNÁNDEZ HILTON, EFESOL S.A. y KUDUS S.A. y Eulen , registraron  apartamientos a lo solicitado en la Memoria descriptiva, incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F.; 

 3) que de acuerdo con la aplicación de los factores establecidos en el Artículo 5 del Pliego,  la no calificación de la oferta de Pulso S.R.L. es ajustada a derecho, en cuanto la misma no reunió la puntuación necesaria para proceder a la apertura de su oferta económica; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de  $ 3:083.018,92 correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 2013.
2) Cométese al Contador Delegado  la intervención del saldo, en el ejercicio 2014, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad.
3) De optarse por las prórrogas establecidas, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado al rubro adecuado en los Ejercicios correspondientes; y
4) Devolver las actuaciones.
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